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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Participación Ciudadana.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Edilberto Algredo Jaramillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar al texto constitucional la consulta popular, el referéndum y el plebiscito, como mecanismos de participación ciudadana.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 

 

 

Artículo 35. … 

 

I. a VII. ...  

 

VIII.  Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguiente: 

 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 

 

 

 

a) El Presidente de la República; 

 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 

cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión; o 

 

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos 

por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los 

términos que determine la ley. 

 

 

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la 

Decreto por el que se reforman la fracción VIII del artículo 35 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo Único . Se reforma  la fracción VIII del artículo 35  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

 

I. a VII. ...  

 

VIII. Votar en la consulta popular, el referéndum y el 

plebiscito para tal efecto se entiende:  

 

1°. La consulta popular, será un proceso permanente y 

procurarán realizarla los poderes públicos para tal efecto la 

ley determinará los requisitos para su procedimiento.  

 

2º. El referéndum se llevará a cabo en aquellas leyes, códigos, 

reglamentos y decretos, que dentro del término de treinta días 

naturales siguientes a su vigencia, sean solicitadas cuando 

menos por el veinticinco por ciento de los ciudadanos inscritos 

en la lista nominal de electores. Tratándose de reformas o 

adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cuando lo solicite por lo menos el treinta y cinco 

por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 

electores, dentro de los treinta días siguientes a su publicación.  

 

3º. El plebiscito es facultad de los órganos de gobierno y 
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petición deberá ser aprobada por la mayoría de cada Cámara del 

Congreso de la Unión, 

 

 

 

 

 

 

 

 

2o. … 

 

 

 

 

 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los 

derechos humanos reconocidos por esta Constitución; los 

principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia 

electoral; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y 

la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 

permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá, 

previo a la convocatoria que realice el Congreso de la Unión, 

sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

 

4o. El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo, en forma 

directa, la verificación del requisito establecido en el inciso c) del 

apartado 1o. de la presente fracción, así como la organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados; 

 

5o. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada 

electoral federal; 

mediante él se podrá someter a consulta de los habitantes los 

actos que la ley de la materia determine. Podrá ser solicitado 

por el treinta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista 

nominal de electores, a fin de que se sometan a ese 

procedimiento los actos o decisiones de las autoridades 

federales.  

 

Las bases generales que deberán observar los mecanismos de 

participación ciudadana antes enunciados serán las siguientes:   

 

a. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta 

por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 

electores, el resultado será vinculatorio para los poderes Ejecutivo 

y Legislativo federales y para las autoridades competentes;  

 

 

b. No podrán ser objeto de consulta la restricción de los derechos 

humanos reconocidos por esta Constitución; los principios 

consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia electoral; los 

ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y la 

organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 

permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolverá 

si fuere necesario, previo a la convocatoria sobre la 

constitucionalidad de la materia de la consulta;  

 

c. El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo la verificación 

de los requisitos, la organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados;  

 

 

d. No se podrá llevar a cabo consulta alguna durante el 

desarrollo del proceso electoral federal;  
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6o. … 

 

 

 

 

7o. … 

 

 

e. Las resoluciones del Instituto Federal Electoral podrán ser 

impugnadas en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del 

artículo 41, así como de la fracción III del artículo 99 de esta 

Constitución; y  

 

f. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo 

dispuesto en esta fracción.  

 

 Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Una vez que entre en vigor este Decreto, en un plazo de 

dos meses el Congreso de la Unión deberá expedir la ley 

correspondiente. 

 

JJRP 


